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Manifiestan 

Que el presente escrito es continuación de la Declaración Institucional del 14/1/26 
que asumieron las cinco entidades arriba mencionadas en el que expresan su 
oposición a que se instale un conjunto de estatuas de gran porte junto a las 
columnas de entrada al Puerto de Málaga en la plaza de la Marina. Y  su contenido  
contempla las actuaciones que de acuerdo con la legislación vigente se 
consideran necesarias para garantizar la transparencia y la participación 
ciudadana propias  de un  proyecto con  tan enorme impacto en el Centro Histórico 
de nuestra ciudad.    
	
Este documento se desarrolla en cuatro apartados, (1) sobre la necesidad de 
participación pública en un proyecto que afecta a un valor patrimonial como es la 
ciudad antigua, (2) el significado de la protección del centro histórico, (3) la 
necesidad de que el proyecto obtenga licencia municipal, y (4) la concurrencia 
pública del contrato de comodato realizado por la autoridad portuaria. 
 
Los destinatarios de este documento, además de la opinión pública, serán: 
 

1. Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
2. Ayuntamiento de Málaga, Alcaldía-Presidencia 
3. Ayuntamiento de Málaga, Delegación de Cultura 
4. Ayuntamiento de Málaga, Gerencia Municipal de Urbanismo 
5. Autoridad Portuaria de Málaga 
6. Puertos del Estado, Presidencia. Madrid 
7. Subdelegación del Gobierno en Málaga 
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1 La necesidad de transparencia y participación ciudadana 
 
No es ocioso recordar, aún en 2026, que el derecho a la información y a la 
participación ciudadana sobre  un proyecto de tanta repercusión en la imagen de 
la ciudad como este no es “sólo” una “buena práctica” sino una obligación legal 
recogida desde la antigua Ley Reguladora de las bases del Régimen Local 
(Art. 18.1b), la Ley Andaluza de participación ciudadana de 2017, el 
Reglamento de participación ciudadana del Ayuntamiento de Málaga de 2022 
a la Ley de Transparencia pública de Andalucía de 2014. 
 
En este sentido consideramos que la Autoridad Portuaria responsable de la 
instalación de las estatuas está sujeta plenamente a la Ley 19/2013, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno y a la Ley 1/2014, de 
Transparencia Pública de Andalucía, debiendo garantizar la publicidad activa de 
planes, proyectos, concesiones, convenios, contratos e informes. 
 
Al mismo tiempo debe contemplar el acceso a la información pública de cualquier 
persona interesada, sin necesidad de justificar interés, con mayor transparencia, 
si cabe, para proyectos de gran incidencia urbana, ambiental o paisajística como 
es el caso que nos ocupa que, por ello mismo, podría estar sometido a una 
evaluación de impacto ambiental. Incluso podría ser de aplicación la Ley 27/2006, 
conocida como convenio de Aarhus, por la que se regulan los derechos de acceso 
a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
Medio Ambiente. 
 
No podemos considerar incluida en el trámite de aprobación de un plan o un 
proyecto por parte de un consejo de administración, un pleno municipal o del 
parlamento andaluz el trámite de la participación ciudadana, por cuanto se trata 
de  se trata de dos actos normativos diferenciados, ambos necesarios.  
 
En el caso del proyecto de las estatuas consideramos que dada su 
importancia sobre su afección al espacio histórico de Málaga debería haber 
concitado una participación ciudadana y haberse mostrado sus 
características técnicas de manera efectiva y transparente. 
	
	
2 Protección del Centro Histórico de Málaga  
	
El Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, establece un marco 
normativo que protege de manera integral los bienes constituyentes del patrimonio 
histórico andaluz- en este caso el Centro Histórico de Málaga, declarado Bien de 
Interés Cultural en 2012- y que incluye no solo los elementos materiales 
individualizados, sino también su entorno, percepción simbólica e imagen 
cultural. 
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Así, esta normative desarrolla una noción integral del patrimonio histórico que no 
se limita a edificios o espacios concretos, sino que incorpora el paisaje urbano, 
el entorno y la imagen histórica asociada a los conjuntos protegidos. Esta 
concepción implica que cualquier alteración que afecte a la percepción o 
comprensión de un bien patrimonial puede considerarse una afección relevante, 
y refuerza la necesidad de preservar y garantizar la conservación de sus valores 
históricos, artísticos, ambientales y paisajísticos. La imagen urbana del conjunto 
forma por tanto, parte inseparable de dichos valores. 
 
La normativa no limita la protección al ámbito físico inmediato del Conjunto 
Histórico, sino que extiende su alcance a actuaciones situadas fuera de él cuando 
estas puedan producir impactos visuales, paisajísticos o ambientales: proyectos 
que alteren vistas, relaciones visuales, escala o volumetría pueden considerarse 
incompatibles con la protección del patrimonio. En este sentido, el que las 
estatuas proyectadas estén unos metros detrás de la línea de demarcación del 
ámbito BIC del Centro Histórico de Málaga, frente a la plaza de la Marina y en el 
ámbito portuario, no dejan por ello de estar afectadas por la normativa legal como 
señala la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía en sus art. 27 (el espacio que conforme su entorno) y art. 28.1 
(entorno no colindante o alejado). 
 
Esta Ley considera contaminación visual o perceptiva cualquier 
intervención/uso/acción en el bien o su entorno que degrade valores o distorsione 
su contemplación (art. 19.1), debiendo controlarse, entre otros, construcciones o 
instalaciones permanentes o temporales que por altura, volumetría o 
distancia perturben la percepción, y también mobiliario urbano (art. 19.2). 
 
Así, la garantía de conservación se dirige a los valores históricos, artísticos, 
ambientales y paisajísticos, contemplando una imagen de conjunto, silueta 
urbana, relaciones visuales, escala, volumetría, hitos y perspectivas. 
 
Un rápido repaso a las principales declaraciones internacionales sobre el respeto 
al patrimonio histórico nos recuerda que ICOMOS (UNESCO) da una especial 
relevancia al sistema de relaciones espaciales, visuales, simbólicas y culturales 
del entorno histórico de una ciudad. La Carta de Venecia de 1964 pone el énfasis 
en las relaciones de escala, volumen, color y perspectiva.  
 
La Carta de Florencia de 1981 muestra la necesidad de respetar la armonía 
visual y rechaza la introducción de disonancias formales o simbólicas. La Carta 
de Washington de 1987 considera las áreas urbanas históricas como un “todo 
coherente” donde la estructura urbana, el espacio público, las vistas, perfiles y 
perspectivas deben ser respetados evitando introducir elementos que compitan 
visualmente.  
 
La Declaración de Xi’an de 2005 define el entorno como “el contexto físico, 
visual, cultural y simbólico que contribuye a la significación del bien patrimonial”. 
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Incluyendo vistas lejanas, perspectivas, fondos escénicos y relaciones simbólicas, 
por lo que las intervenciones que alteren estas relaciones deben ser evitadas o 
rechazadas. 
 
El Decreto de 4/1993 de 26 de enero de la Junta de Andalucía incorpora 
además un principio preventivo que exige el control administrativo previo de 
cualquier actuación susceptible de afectar a bienes del patrimonio histórico 
andaluz, incluso de manera indirecta, con el fin de evitar un impacto visual, 
ambiental o incluso daños irreversibles a su imagen o valores culturales, que 
estimamos no se han tenido en cuenta. 
 
Además, la Junta de Andalucía tiene la obligación, igual que el Ayuntamiento de 
Málaga en coordinarse urbanísticamente y condicionar/denegar las licencias que 
se puedan otorgar en el espacio público incumpliendo la legislación patrimonial, 
llegando incluso a obligar a restituir la legalidad normativa en el caso de que se 
conculcara. 
 
Ciertamente no puede dejar de sorprender el celo normativo que la Consejería de 
Cultura lleva a cabo con proyectos de edificación en el ámbito histórico de Málaga 
para asuntos de menor incidencia, y ante una afección del entorno urbano tan 
notable como la que pueden producir las estatuas no   haya emitido ningún 
pronunciamiento público, al menos que nosotros conozcamos.  
 
Igualmente señala en su art. 5.20 la necesidad de informar, a iniciativa de 
personas físicas o jurídicas, aquellos planes, programas o proyectos que, 
conforme criterio expreso y motivado del solicitante, puedan incidir sobre 
bienes, declarados de interés cultural o inscritos de forma especifica en el 
Catalogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Que es la solicitud 
concreta que realizamos a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 
 
 
3 Necesidad de Licencia de Obra 
 
Como también es conocido, el espacio que forme parte del dominio público 
portuario no elimina la competencia municipal en materia urbanística. En este 
sentido la normativa y la jurisprudencia es muy clara: las obras y usos en el puerto 
están sujetas a la licencia municipal cuando no sean estrictamente portuarias 
(muelles, grúas, dragados, instalaciones técnicas para el tráfico marítimo…), y 
concretamente cuando: 
 

- Tengan una finalidad comercial, terciaria, cultural, recreativa (restaurantes, 
bares, tiendas), expositiva o edificatoria 
 

- Afecten a la ordenación urbana, edificación, estética, seguridad o 
accesibilidad 
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- Se integren funcionalmente en la ciudad y no en la operativa portuaria 
 
En el caso del Puerto de Málaga, el Plan Especial del Puerto regula los usos y 
actividades en ese ámbito, además de las actuaciones de edificación y 
urbanización. Y para la normativa de licencias de obra se disponen las recogidas 
en el Plan General de 2011, concretamente el art. 4.7.4 “actividades sujetas a 
licencia”: 
 
“En general, están sujetos a la obtención de licencia urbanística previa, sin 
perjuicio de las demás autorizaciones e informes que sean procedentes con 
arreglo a la normativa urbanística o a la legislación sectorial, los actos de 
construcción o edificación e instalación y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el 
vuelo, que impliquen o requieran alteración de las rasantes de los terrenos o de 
los elementos naturales de los mismos, la modificación de sus linderos, el 
establecimiento de nuevas edificaciones, usos e instalaciones o la modificación 
de los existentes y, en particular, los relacionados en el art. 169 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en el artículo 8 del 
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma Andaluza. 
 
Lo anterior es aplicable incluso cuando dichas actuaciones afecten a terrenos 
pertenecientes al dominio o patrimonio público, y ello sin perjuicio de la necesidad, 
en ese caso, de previa autorización o concesión administrativa que deba otorgar 
la Administración titular de dicho dominio.” 
 
La jurisprudencia en este sentido es muy evidente, así la sentencia del Tribunal 
Supremo (STS) de 18 de julio de 2007 señala que la concesión administrativa 
portuaria no substituye la licencia municipal, cuando las obras proyectadas 
tienen naturaleza edificatoria y no estrictamente portuaria.  
 
La STS de 9 de diciembre de 2010 señala que la exención de licencia es 
excepcional y debe interpretarse de forma restrictiva, limitada a obras 
directamente vinculadas a la explotación portuaria. 
 
La sala de Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en sentencia de 1 de 
abril de 2002 estableció la siguiente distinción entre obras que se realicen en la 
zona de servicio portuario: 
 

- Las obras que sean propiamente construcciones o instalaciones 
portuarias son obras de interés general y no necesitan licencias 
municipales, siendo válidamente sustituidas éstas por el informe 
municipal de compatibilidad. 
 

- Las obras que no afecten propiamente a construcciones o 
instalaciones portuarias, sino a edificios o locales destinados a 
equipamientos culturales o recreativos, certámenes feriales y 
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exposiciones, están sometidas a la regla general de necesidad de 
licencia municipal. 

 
El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía también reitera que los usos 
terciarios y edificatorios en el ámbito portuario están no solo sujetos al 
planeamiento urbanístico, sino que requieren licencia municipal en las obras, 
aunque exista autorización o concesión portuaria. 
 
Las consecuencias de no solicitar licencia municipal para la instalación de las 
estatuas pueden dar lugar a la suspensión de su instalación y al inicio del 
procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística, además de las 
sanciones previstas en la normativa. 
 
Por ello, solicitamos al Ayuntamiento de Málaga que nos informe sobre la 
posible solicitud de licencia realizada por la Autoridad Portuaria, y en el caso 
de no haberse realizado este trámite la postura que va a mantener la 
corporación municipal en defensa de la legalidad. 
 
 
4 Concurrencia pública del contrato de comodato realizado por la autoridad 
portuaria 
 
En julio de 2025 la Autoridad Portuaria firmó un contrato de comodato para la 
instalación de las estatuas citadas ya que consideraba que supondría un 
importante beneficio ornamental y simbólico en relación con la proyección de la 
imagen exterior del puerto. 
 
Consideramos que el citado espacio constituye dominio público, con carácter de 
uso público e interés general, integrado funcional y visualmente en la ciudad, por 
lo que su cesión de uso exclusivo a un tercero no puede realizarse de forma 
directa o nominativa. 

El comodato, aun siendo un contrato de naturaleza civil conforme al Código 
Civil, no conserva dicho carácter cuando su objeto es un bien de dominio público, 
pues en tal caso se integra en el régimen jurídico del patrimonio público, 
quedando sometido a los principios del Derecho Administrativo. 

La jurisprudencia ha reiterado que la denominación del negocio jurídico no es 
determinante, sino su contenido material, que en este caso implica la atribución 
de un uso privativo y exclusivo de un bien público. 

Consideramos que puede haber una vulneración del régimen jurídico del dominio 
público ya que la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, establece que el uso privativo de bienes de dominio público 
requiere título habilitante y debe otorgarse conforme a los principios 
de publicidad, transparencia, concurrencia, igualdad y objetividad (art. 84.1 
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y 84.3). Y que las autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público 
se otorgarán mediante procedimiento que garantice la concurrencia, salvo 
supuestos excepcionales expresamente motivados (art. 93.1). 

	
El contrato de comodato formalizado produce los mismos efectos materiales que 
una autorización o concesión demanial, por lo que no puede sustraerse a dicho 
régimen jurídico. 
 
El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 1372/1986), de 
aplicación supletoria y como expresión de los principios generales del Derecho 
patrimonial público, dispone que el uso privativo de bienes de dominio público 
exige concesión o autorización (art. 75). Y las concesiones se otorgarán previo 
procedimiento con publicidad (art. 78). 
 
La gratuidad del uso no elimina la obligación de concurrencia, sino que refuerza 
la exigencia de motivación y transparencia. 
 
Consideramos por tanto que el contrato de comodato formalizado carece de 
cobertura legal suficiente y debe ser revocado o declarado nulo al carecer 
de concurrencia pública, siendo necesario, en su caso, a la tramitación de 
un procedimiento público y transparente. 

 

 

 



	  

 
 
 
 

                                                                             
  
 
 
	 	 	 	 	 	 	 En Málaga, 28 de enero de 2026 

Nota de Prensa de la Real Academia de Bellas Artes de San Telmo, la Sociedad 
Económica de Amigos del País, la Academia Malagueña de Ciencias, el Ateneo 
de Málaga, y el Instituto de Estudios Urbanos y Sociales (IEUS),  
	

Segunda Declaración Institucional 

continuación de la Declaración Institucional del 14/1/26 que asumieron las cinco 
entidades arriba mencionadas en el que expresan su oposición a que se instale 
un conjunto de estatuas de gran porte junto a las columnas de entrada al 
Puerto de Málaga en la plaza de la Marina. Ya que consideramos que dichas 
actuaciones no se realizan de acuerdo con las normativas vigentes para garantizar 
la transparencia y la participación ciudadana propias de un proyecto con  tan 
enorme impacto en el Centro Histórico de nuestra ciudad.    
	
Este documento se desarrolla en cuatro apartados, (1) sobre la necesidad de 
participación pública en un proyecto que afecta a un valor patrimonial como es la 
ciudad antigua, (2) el significado de la protección del centro histórico, (3) la 
necesidad de que el proyecto obtenga licencia municipal, y (4) la concurrencia 
pública del contrato de comodato realizado por la autoridad portuaria. 
 
Los destinatarios de este documento, además de la opinión pública, han sido las 
siguientes administraciones donde se ha entregado por registro: 
 

1. Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
2. Ayuntamiento de Málaga, Alcaldía-Presidencia 
3. Ayuntamiento de Málaga, Delegación de Cultura 
4. Ayuntamiento de Málaga, Gerencia Municipal de Urbanismo 
5. Autoridad Portuaria de Málaga 
6. Puertos del Estado, Presidencia. Madrid 
7. Subdelegación del Gobierno en Málaga 

	
 



   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONVOCATORIA DE PRENSA 

 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL MALAGUEÑA 

ANTE LA INSTALACIÓN DE UN GRUPO ESCULTÓRICO 
EN EL PUERTO DE MÁLAGA 

 
 

 
  
El próximo miércoles, 14 de enero, a las 12.00 h, en el Ateneo de Málaga, C/ 
Compañía N.º 2, la Real Academia de Bellas Artes de San Telmo, la Academia 
Malagueña de Ciencias, el Ateneo de Málaga, el Instituto de Estudios Urbanos y 
Sociales y la Sociedad Económica de Amigos del País, representantes de la sociedad 
civil malagueña, HARÁN UNA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL en relación a la 
instalación de un grupo escultórico en la entrada principal del Puerto de Málaga, con 
la que pretenden movilizar a los ciudadanas y ciudadanos malagueños y sus 
instituciones a fin de impedir la instalación del citado grupo escultórico. 
 
A esta convocatoria acudirán los presidentes y Juntas Directivas de las mencionades 
Sociedades y Academias. 
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       Málaga, 12 de enero de 2026 

 
MANIFIESTO contra la instalación de un grupo de grandes esculturas en la entrada 
principal del puerto de Málaga 
 
Los abajo firmantes, ciudadanas y ciudadanos de Málaga, a Ftulo individual o como 
miembros de sociedades cívicas y culturales de la ciudad, ante la inminente instalación 
por la Autoridad Portuaria de un conjunto escultórico ciclópeo en la entrada principal 
del Puerto de Málaga hemos de manifestar lo siguiente: 
 

- Que el conjunto está compuesto por las esculturas de un Neptuno, una Venus y 
dos leones de tamaño colosal fundidos en bronce sobre sendos pedestales 
cedidas al Puerto de Málaga en contrato de comodato por su autor, el escultor 
Ginés Serrán, y por Aempo indeterminado. 
 

- Que dicho conjunto está realizado conforme a un criterio estéAco 
pseudoclasicista y de una monumentalidad ampulosa y anacrónica, 
incumpliendo la inexcusable exigencia de que las obras arHsAcas, especialmente 
si están situadas en lugares públicos, sean dignos tesAmonios de la cultura de su 
Aempo y no sonrojantes remedos de estéAcas del pasado.  

 
- Que la ciudadanía sólo ha tenido conocimiento de esta intervención y su índole 

a parAr de las primeras advertencias en los medios por parte de personas e 
insAtuciones culturales de la ciudad, toda vez que ese contrato de comodato se 
ha realizado por la Autoridad Portuaria sin la debida transparencia y la pública 
difusión que la naturaleza y el lugar de esta actuación requiere. 
 

- Que, en efecto, el grupo escultórico está situado en la entrada del recinto 
portuario, en la misma frontera entre éste y el Centro Histórico de Málaga, 
declarado Conjunto Histórico ArHsAco por RD/2319/1983 de 28 de julio. Se trata, 
pues, de la confluencia de la ciudad y su puerto- su razón de ser-   de forma que 
su incidencia urbanísAca, histórica y cultural trasciende del propio 
emplazamiento para comprometer a la ciudad en su conjunto, el carácter de su 
gente y la imagen que Málaga quiere ofrecer de sí misma.  

 
- Que esta iniciaAva, y su tramitación, supone una frontal negación de la políAca 

cultural y urbanísAca que ha hecho posible, entre otras actuaciones, Museos 
como el Picasso, el Bellas Artes, el Thyssen, el Ruso y el Pompidou, lugares en los 
que resultaría inconcebible la admisión de esculturas como la del sr. Serrán.   

 
- Por úlAmo, esta actuación no es de funcionalidad estrictamente portuaria- de la 

que solo el Puerto puede entender- sino de supuestos fines ornamentales y 
simbólicos situada, además, en un espacio público dentro de la zonificación del  
Plan Especial del Puerto. Consecuentemente, su instalación es un acto someAdo 
a Licencia Municipal, trámite que no se ha observado, al igual que la precepAva 
autorización de la Comisión del Patrimonio de la Consejería de Cultura para 
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dictaminar su relevancia en el embellecimiento del espacio urbano, promoción 
del arte contemporáneo y su encaje en los fines culturales públicos. 
 
En consecuencia: exigimos la inmediata paralización del montaje del grupo 
escultórico referido, y el someOmiento de los actos realizados a información, 
licencia y dictamen del Ayuntamiento de Málaga y la Comisión Provincial del 
Patrimonio, haciendo reserva expresa de las acciones legales oportunas ante la 
posible lenidad en que, frente a sus responsabilidades, hayan podido incurrir  
los organismos aquí concernidos.   
  

 
 
 

 

      



 
 
 
DECLARACIÓN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN TELMO 
DE MÁLAGA. 
 
 Los Estatutos de la Real Academia de Bellas Artes de San Telmo, de Málaga, señalan la 
R.O. de 22 de junio de 1851 que marca sus atribuciones en materia de supervisión, 
defensa y preservación del patrimonio histórico-artístico y cultural. En consonancia con 
la misión encomendada por la sociedad a esta noble institución, damos a conocer a la 
opinión pública la siguiente declaración: 
 
Durante años Málaga estuvo luchando por eliminar la verja que cerraba la entrada del 
puerto para lograr su conexión con la ciudad, lo que se consiguió finalmente. Por eso, no 
se entiende que ahora pretenda colocarse allí una nueva barrera mucho más densa, que 
elimina el espacio diáfano existente, significada por unas desmesuradas esculturas de 
bronce ubicadas sobre altos y macizos pedestales de hormigón representando a Venus, 
Neptuno y dos leones, diseñadas por el antropólogo y artista Ginés Serrán-Pagán, de 
extraño curriculum. A juicio de esta Real Academia la presencia de estos elementos en la 
“fachada” que lo abre urbanística y simbólicamente a la ciudad consagraría una nueva y 
muy discutible configuración estética para el Puerto de Málaga, que lo aproximaría más 
a un parque de atracciones que a un recinto de la trascendencia histórica y cultural que el 
mismo supone secularmente para la ciudad.  
 
La voluminosa presencia de estos elementos que aquí adquieren un protagonismo 
innecesario y limitan los accesos, tampoco deja ver lo que es todo un símbolo de la ciudad 
y del puerto y que está colocado detrás de la pretendida ubicación: el relieve de San 
Ciriaco y Santa Paula, los Urbis Tutelares,  obra anónima de 1673, que conmemora y 
señala el comienzo de las obras del puerto en 1588 en tiempos del rey Felipe II, y su 
consolidación tras la visita de Felipe IV en 1622. 

Otro problema es el concepto estético de las obras y el resultado artístico que aspira a 
alcanzarse y que plantea serias dudas por la falta de idoneidad y coherencia del código 
artístico y vías procedimentales seguidas por el autor en su ejecución. Por supuesto que 
la figuración tiene absoluta cabida dentro de los cauces de la escultura actual, pero 
honestamente pensamos que, teniendo en cuenta las transformaciones del arte conforme 
al signo de lo moderno, y las nuevas propuestas surgidas en torno a la escultura pública 
desde la segunda mitad del siglo XX, su estética se nos revela más que dudosa para un 
proyecto escultórico con dimensión urbana como éste, al asumir como distintivo visual 
un pseudo-neoclasicismo pretencioso y grandilocuente, de inequívoco enganche kitsch, 
más propio (aunque totalmente adecuado y pertinente para el mismo) del cómic de 



superhéroes y superheroínas surgido del universo Marvel que de una sincera recuperación 
del clasicismo desde la óptica contemporánea. 

Cuando el puerto está en la ciudad, es ciudad misma, como ocurre en Málaga ¿hasta qué 
punto puede la autonomía administrativa de la Autoridad Portuaria alterar la imagen 
urbana de un paisaje plenamente consolidado? Antes de una intervención como la que se 
pretende, ha de oírse a la sociedad y a sus instituciones especializadas, y no irrumpir 
inopinadamente en el paisaje de la ciudad, alterándolo, descomponiéndolo sin respeto 
alguno a su historia y a una tradición de siglos, que queda así hecha añicos  por una más 
que dudosa modernidad.  

La Academia opina que si se quiere implantar un monumento o grupo escultórico en un 
lugar tan significado de la ciudad, debería ser expresión de la realidad actual de Málaga, 
la ciudad de la innovación y la cultura, una ciudad moderna, en la que la obra artística 
cumpla la función de testimoniar el momento histórico en el que se crea, o se produce, lo 
que no es el caso. 
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